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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.2 DE PALMA DE MALLORCA

5802 Ejecución de títulos judiciales 396/2011

D/Dª  CAROLINA COSTA ANDRES, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº 002 de PALMA DE MALLORCA, :HAGO SABER

Que en el procedimiento  de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000396 /2011
 contra la empresa   sobre ORDINARIO, seD. CARLOS IRUESTE ROSANES ANTONIO GONZALEZ CANO (BAR CA'N MAYANS)

ha dictado Decreto de fecha 25 de mayo de 2.012, y por encontrarse en ignorado paradero, se ha acordado la notificación vía edictal,  de la 
de la resolución de referencia, que se relacionaPARTE DISPOSITIVA :

  que practica el/la “ACUERDO: LIQUIDACIÓN DE INTERESES Secretario/a Judicial  CAROLINA COSTA ANDRES

del JDO. DE LO SOCIAL N. 2 en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000396 /2011   seguido a instancia de
CARLOS IRUESTE ROSANES contra  ANTONIO GONZALEZ CANO (BAR CA'N MAYANS)

LIQUIDACIÓN DE INTERESES: 116´39 EUROS

TASACION DE COSTAS: 180´00 EUROS

En PALMA DE MALLORCA, a quince de Marzo de dos mil trece.

De conformidad a lo dispuesto en el art 714 de la LEC Dar traslado a las partes por término de , advirtiéndoles de la acuerdo: DIEZ DÍAS
posibilidad de impugnarla, bajo apercibimiento de que de no hacerlo en el plazo indicado, se les tendrá por conformes con la/s misma/s”.

Y para que sirva de notificación a la entidad mercantil  , en su condición de parteANTONIO GONZALEZ CANO (BAR CA'N MAYANS)
ejecutada se expide la presente cédula para su publicación en el  y colocación en el tablón de anuncios., Boletín Oficial de la Provincia

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

En PALMA DE MALLORCA, a quince de marzo de 2013.

LA SECRETARIO JUDICIAL
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